RES. 3843/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº   2014-17-1-0006147, Ent. N° 5503/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la   Licitación Pública Nº 271577/2 referente a la contratación de servicio de limpieza integral y cuidado de los servicios higiénicos públicos, en el edificio Sede de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3435/14 de fecha 5/08/14, se dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa Aseo Plus (Pulso SRL) por la suma mensual de $ 1:750.000 más impuestos y una erogación para todo el período de $ 51:240.000;
2) que en Sesión de fecha 28/08/14  este Tribunal observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 15 y 48 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 3995/14 de fecha 9/09/14 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto y este Tribunal con fecha 5/11/14 resolvió mantener la observación del gasto formulada con fecha 28/08/14;
4) que la firma Cooperativa Victoria presentó recurso a la Resolución Nº 3435/14 y la firma A&M 2002 Ltda., interpuso recurso reposición contra la Resolución Nº 3995/14 de fecha 9/09/14;
5) que por Resolución Nº 4340/14 de fecha 29/09/14, la Intendenta de Montevideo resolvió disponer el levantamiento del efecto suspensivo producido por la presentación del recurso de revocación interpuesto por la Cooperativa Victoria;
6) que de acuerdo a lo informado, desde el punto de vista sustancial, la recurrente no fundamenta en forma alguna su impugnación, limitándose a indicar que lo hará en el futuro, basándose en el Artículo 155 del Decreto Nº 500/991 del Poder Ejecutivo, que no resulta aplicable en el ámbito departamental, por lo que en Resolución Nº 4482/14 de fecha 9/10/14, la Intendenta de Montevideo resolvió no hacer lugar al recurso de reposición interpuesto por la firma A&M Ltda;
7) que por Resolución Nº 5619/14 de fecha 15/12/14, la Intendenta de Montevideo resolvió no hacer lugar al recurso de reposición interpuesto por la Cooperativa Victoria; 
8) que por Resolución Nº4471/16 de fecha 3/10/16, el Intendente de Montevideo, habiendo obtenido la conformidad del adjudicatario, dispuso ampliar en un cien por ciento (100%) al amparo del Artículo 74 del TOCAF la licitación de referencia adjudicada la empresa Aseo Plus (Pulso SRL)  por la suma total de $ 51:240.000. impuestos incluidos;
9) que con fecha 7/10/16 se imputó la suma de         $ 8:540.017,08, con cargo a la Actividad 505000402, Derivado 278000, con disponibilidad;  
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del  T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de acuerdo a lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

3) Devolver las actuaciones.
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